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ACTA DE RECEPCIóN DE OBRA
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AS TMNSCURRIDOS HASTA LA PAMLIZACIÓN DE OBRA:

UBICACIÓN

PROCESO DE SELECCIÓN
CONTRATISTA

ANTE COMÚN

DE REINICIO DE OBRA
DEL PLAZO CONTRACTUAL

; AMPLIACIÓN DE PljZO
NUEVO PLAZO DE EJECUCIÓN
NUEVA FECHA DE TÉRMINO CONTRACTUAL:
AMPLIACIÓN DE PLAZO
AMPLIACIÓN DE PI-AZO
AMPLIACIÓN DE PLAZO
AMPLIACIóN DE PLAZO
FECHA DE TÉRMINO

"Mejoramiento del Servicio Educativo primaria de la
I.E.P.P.M. No 601411 - Melvin Jones pampachica,
Distrito de San Juan, provincia de Maynas, Región de
Loreto".
DISTRITO DE SAN JUAN BALMSTA, PROVINCIA DE MAYNAS,
REGIÓN LORETO.

LP. No 004-20Ig-CSO-GRL
CONSORCIO ALIANZA PERU
PEDRO EDMUNDO AVILÉS GARCÍA
CONTRATO N OOO4.2O 19.GRL-GGR-GRI
19 DE SEMEMBRE DEL 2019
sl.7 482,146.91 SrN rGV
270 DIAS CALENDARIO
ING. CRISTHiAM CRISTOPHER CARPIO ECHEGAMY
CONSORCIO SUPERVISOR MG
SRA. KARINA ULET VALLES SALDAÑA DE SÁNCHEZ
ING. NÉSToRJESÚS SÁNcHEz MERCADo
270 DÍAS CALENDARIO
30 DE OCTUBRE DEL 2019
25 DE ]ULIO DEL 2O2O

16 DE MARZO DEL 2O2O

24 DE JULIO DEL 2O2O

133 DÍAS CALENDARIOS
40 DÍAS CALENDARIO
310 DÍAS CALENDARIOS
12 DE ENERO 2021
28 DÍAS CALENDARIOS
16 DÍAS CALENDARIOS
08 DÍAS CALENDARIOS
18 DÍAS CALENDARIOS
12 DE OCTUBRE DEL 2021
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§iendo los 09:45 horos del dío 07 de diciembre del 2021, se hicieron presentes en el lugor
donde se ejecutoron los trobojos de lo obro: Mejoramiento del Seruicio Educativo primaria
de la I.E.P.P.M' No 601411 - Melvin f,ones Pampachica, Distrito de San luan, provincia de
Maynas, Región de Loreto, los miembros del comité de Recepción de obro, designodos
medionte Resolución Gerenciol Regionol N" 103ó-2021-GRL-GRI de fecho 29 de Octubre del
2421, poro lo verificoción físico de lo culminoción, fiel cumplimiento y ejecución de los
trobojos contemplodos en el Expediente Técnico; y el levontomiento de Observociones,
poro iol octo osistieron:
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POR Et GOBIERNO REGIONAI. DE TORETO

lng. Víctor Oswoldo Do Silvo Del Águílo
lng. Orestes Lucio Vbrillos Bozo
lng. Diono Poolo Costro Litono

POR ET CONSORCIO AI.IANZA PERU

Sr. Pedro Edmundo Avilés Gorcíq
lng. Cristhiom Crisiopher Corpio Echegoroy

Presidenle delComité
Miembro delComité
Miembro delComité

Representonte Legol.
Residente de obro.

truc. Oresies Lucio Vorillos Bozo
Miembro del Comilé

G¡(c

El comité de Recepción conjuntomente con el Residenle de Obro, el Representonte Legol
de lo Empreso controiisto, luego que el Jefe de Supervisión informo el ievontomiento de
observociones en su totolidod(Medionte Asienio N" ó82), este comité procedió o veriflcorlo,
siguiendo los puntos indicodo en el Acto descritos el l0 de noviembre del 2021;hon sido
conegidos en su totolidod o excepción de lo observoción Reubicoción de poste que se
encuentro en lo porte externo y reporoción del poropeto, debido o que este poste es
propiedod de sedoloreto, del cuol el controtisto hizo gestiones poro que to reubique y esto
no fue qtendido, en mérito ol Art. 208luego de verificor el funcionomiento u operoiividqd delo infroestructuro culminodo y los instolociones y equipos considerodos en el presente
proyecto se do lo conformidod correspondiente rozón que los integrontes de lo comisión
RECEPCIONARON LA OBRA Mejoramiento del Seruicio Educativo primaria de ta I.E,p.p.M.
No 601411- Melvin Jones Pampachica, Distrito de San Juan, Provincia de Maynas, Región
de Loreto, solvo vicios ocultos.

Es necesorio ogregor que lo Recepción de lo obro no exime otcontrotisto lo responsobilidod
por destrucción o ruino sobreviviente, según lo estoblecido en el ortículo l7B4o del Código
Civil; Así mismo en concordoncio con e[ orlículo 50o de lo Ley de Contrqtociones del Estodo,
y el controto de ejecución de obro; El controtisto es el responsoble por lo colidod ofrecido y
por los vicÍos ocultos de los bienes o servicios ofertodos por un plozo no menor de siete (71
oños coniodo o portir de lo conformidod otorgodo por lo Entidod.

En señol de conformidod por lo expuesto. todos los osisfenies suscriben lo presente
octo en 07 (siete) orig los l3:15 horos del dío 07 de dlciembre del 2021.

POR EI. GOBI NAt DE LORETO
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M¡embro del Comité

POR Eü CON§ORCIO AI.IANZA PERU

RTS1OENIE DÉ OBRA

ctP 121945

lng. Cristhiom Cristopher Corpio Echegoroy
Residente de obro
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